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SEÑOR 

JUEZ 01 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MAICAO 

ORIGEN JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN JUAN DEL 

CESAR 

E.                                 S.                                D. 

 

RAD: 44430315300120220004100 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR DANILO JAIME 

MONSALVO ANGULO CONTRA FSCR S.A.S. Y MSI S.A.S. 

 

JUSTINA JACKELINE RUIZ CHEGWIN, abogada titulada en ejercicio, con 

tarjeta profesional No. 54.481 del Consejo Superior de la Judicatura, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.700.716 de Barranquilla., 

mayor de edad y vecina de la ciudad de Barranquilla, actuando como 

apoderada general de la parte demandada MONTAJES Y SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S. identificada con el NIT 802.001.870-5 según consta 

en la Escritura Pública No. 5.491 del 04/09/2009 de la Notaria 5a del 

Círculo de Barranquilla debidamente inscrita en el libro V bajo el numero 

4.011 y que reposa en el certificado de existencia y representación legal de 

la Cámara de Comercio de Barranquilla, por medio de la presente me 

permito presentar nulidad procesal por indebida notificación conforme 

a las siguientes consideraciones fácticas y jurídicas:  

 

ANTECEDENTES: 

 

• Si bien es cierto y como consta en el expediente, el extremo activo 

presentó demanda ordinaria en fecha 03 DE ABRIL DEL 2018 con 

el fin de obtener por vía judicial el pago de salarios y prestaciones 

sociales por el tiempo de servicio comprendido desde el 03 DE JULIO 

DEL 2013 HASTA EL 30 DE ABRIL DEL 2016. 

 

• Mediante auto de fecha 11 DE ABRIL DEL 2018 el despacho decidió 

admitir la demanda conforme a los hechos, pretensiones, pruebas y 

anexos de la demanda. 

 

• A través de la citación para diligencia de notificación personal de 

fecha 23 DE ABRIL DEL 2018 realizada por el apoderado de la parte 

demandante y enviada el día 10 DE MAYO DEL 2018 mediante guía 

R RB723442178CO de la empresa 472 en la dirección CALLE 64 # 

50 – 22 OF 101 DE BARRANQUILLA, la cual pretendió entregar la 

citación para la notificación personal a la sociedad MONTAJES Y 

SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S. NIT 802.001.870-5 (Pag. 58-62 del 

cuaderno principal digitalizado) 

 

• A través de la notificación por aviso de fecha 13 DE JUNIO DEL 2018 

realizada por el apoderado de la parte demandante y enviada el día 

25 DE JUNIO DEL 2018 mediante guía de la empresa 472 bajo la 

guía No. RB723434809CO en la dirección CALLE 64 # 50 – 22 OF 



 

 

Justina Jackeline Ruiz Chegwin 
CC No. 32.700.716  
TP No. 54.481 C.S.J. 
 

Abogada 
 

Dir. Cr 64 # 94 - 108   • Tel.3116582746 
E-mail.jjaquelineruiz@hotmail.com 

101 DE BARRANQUILLA, la cual pretendió notificar por aviso a la 

sociedad MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S. NIT 

802.001.870-5 (Pag. 67-73 del cuaderno principal digitalizado) 

 

• Mediante auto de fecha 28 DE FEBRERO DEL 2019 se nombró 

como curador ad litem al doctor JAIRO ENRIQUE SOLANO PINTO 

para que represente a mi poderdante la sociedad MONTAJES Y 

SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S, Teniendo que esta no 

compareció al proceso. 

 

• El día 7 DE MARZO DEL 2019 se notificó personalmente el Dr. 

JAIRO ENRIQUE SOLANO PINTO como curador ad litem del 

demandado MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S. 

 

• En fecha 14 DE MARZO DEL 2019 el curador ad litem JAIRO 

ENRIQUE SOLANO PINTO contestó la demanda en representación 

de la sociedad MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S 

 

• Integrado el contradictorio por parte del curador ad litem de la 

sociedad MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S y la 

apoderada general CAROL PAULINA FABREGAS LARA en 

representación de la parte demandada sociedad FSCR INGENIERIA 

S.A.S, se procedió a fijar y celebrar audiencia inicial. 

 

• Una ver remitido el expediente al presente despacho judicial 

proveniente del Juzgado 01 Laboral del Circuito de San Juan del 

Cesar, Mediante al auto se fijó fecha para celebración de audiencia 

inicial que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo. 

 

De lo anterior, llama la atención a esta profesional del derecho, el hecho de 

que el despacho no examinara detalladamente las etapas procesales de la 

integración del contradictorio, cuando quiera que la práctica de notificación 

por AVISO NO se realizó en conformidad con la ley, sin revisar 

minuciosamente que los parámetros a seguir cuando se trate de personas 

jurídicas de derecho privado. 

 

En este orden de ideas, se hace necesario desglosar la nulidad procesal por 

indebida notificación de la siguiente manera: 

 

”. 

FUNDAMENTO DE LA NULIDAD 

 

La invalidación de un acto procesal se produce por violación de las formas 

procesales esenciales, siempre que aparezca quebrantamiento del derecho 

fundamental al debido proceso 

 

Las nulidades son mecanismos establecidos con el fin exclusivo de 

garantizar y proteger el derecho constitucional al debido proceso, mas 

no con el ideal de entorpecer el trámite de los procesos judiciales. Se tiene por 
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entendido que sólo puede declararse nulidad procesal atendiendo las 

causales que expresa y claramente establece el legislador. 

 

Conforme la analogía de la norma procesal que hace referencia el artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y atendiendo que la nulidad por 

indebida notificación la consagra la causal 8 del articulo 133 del C.G.P. 

que reza lo siguiente: 

 

“ (…) 

 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD 

 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado”. 

 

Por lo tanto, queda fundamentada la causal de nulidad que se vislumbra 

dentro del proceso de la referencia. 

 

En el caso en concreto, es menester remitirnos a la presentación de la 

demanda en su acápite de notificaciones y pruebas aportadas al proceso: 

 

El Dr. Romulo Romero, actuando en calidad de apoderado especial de la 

parte demandante, cuando presentó la demanda  el día 03 DE ABRIL DEL 

2018, manifestó en el capítulo de notificaciones, que mi representada la 

sociedad MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S, recibe 

notificaciones judiciales en la CALLE 64 # 50 – 22 BARRIO EL PRADO, 

OFICINA 101 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, dejando de acreditar y 

aportar la existencia y representación legal correspondiente y que pese a tal 

falencia, el despacho decidió admitir la demanda y ordenar que con la 

contestación de la demanda, la parte pasiva allegara copia de la existencia 

y representación legal. 

 

De tal circunstancia, llama fuertemente la atención el hecho de que para el 

demandante no haya sido posible la obtención de tal certificado de 

existencia y representación legal, teniendo en cuenta que dicho documento 

no es de carácter de reserva y que por el contrario, es de libre acceso ante 

la Cámara de Comercio de Barranquilla, que mediante la razón social es 

posible determinar el NIT, lo que concomitantemente podría haberse 

solicitado sin dificultades por la ventanilla virtual o presencial. 

 

De lo anterior, no existe constancia, prueba o siquiera manifestación que 

obre en el expediente de la razón o motivo por la cual no se aportó el 

certificado de existencia y representación legal, o su imposibilidad de 

obtenerlo. 
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Luego entonces, es necesario que la integración del contradictorio cuando 

se trate de personas jurídicas de derecho privado deba ser enviada única y 

exclusivamente a la dirección que aparece registrada en la Cámara de 

Comercio según el numeral 2 e inciso 3 del artículo 291 del C.G.P; 

 

“ (…) 

 

Artículo 291. Práctica de la notificación personal 

 

Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 

 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil 

deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde 

funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el 

mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. 

 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de 

conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de 

derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara 

de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

 

Del articulo ibidem, se desprende el imperativo categórico de practicar la 

notificación de las personas jurídicas de derecho privado en su lugar de 

notificaciones judiciales debidamente inscrito en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la Cámara de Comercio respectiva. 

 

En tal sentido, se hace necesario recordar nuevamente, que si bien es cierto, 

el hecho de que el extremo pasivo no haya aportado el certificado de 

existencia y representación legal de mi poderdante, no significa que pudiera 

remitir la notificación por aviso a la dirección que a bien tenga, cuando 

quiera que para notificar una persona jurídica de derecho privado, existen 

unos parámetros legales y que en el caso en concreto se omitieron 

incurriendo en nulidad procesal 

 

Ahora, pese a no aportar tal documento junto a la presentación de la 

demanda, se manifiesta que la dirección de notificaciones judiciales de la 

sociedad que represento era la CALLE 64 # 50 - 22 OF 101 DE 

BARRANQUILLA, según consta en el certificado histórico emitido por la 

Cámara de Comercio de Barranquilla que se adjunta como prueba. 

 

Sin embargo bajo la gravedad del juramento y acompañado de prueba, se 

acredita que que la dirección de notificaciones judiciales de la sociedad 

MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S, para la fecha de la 

notificación por aviso realizada por el apoderado de la parte demandante, es 

decir el 25 DE JUNIO DEL 2018, NO es la indicada por el extremo activo, 

puesto que para esa fecha ya se había registrado el cambio de dirección 

como se prueba con el certificado histórico emitido por la Cámara de 

Comercio de Barranquilla dentro del cual mediante documento privado el 

día 17 DE MAYO DEL 2018 se inscribe el cambio de dirección bajo el 

número 928.151 del libro XV y el certificado de existencia y representación 

legal de fecha 18 DE JUNIO DEL 2018 que se adjuntan y solicito que se 

tengan como prueba,  la cual es la siguiente dirección CARRERA 10 # 05 – 
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268 DE BARRANQUILLA. 

 

 

Ahora bien, dicha notificación por aviso entregada el día 25 DE JUNIO DEL 

2018 a la dirección CALLE 64 # 50 - 22 OF 101 DE BARRANQUILLA no 

podría tenerse por realizada, cuando quiera que, por omisión y culpa del 

abogado de la parte demandante, en el sentido de no aportar el certificado 

de existencia y representación legal, no practicó la notificación por aviso a 

la real dirección de notificaciones y domicilio principal de mi poderdante. 

 

Entonces, no estaría llamada a prosperar la notificación por aviso realizada 

el día 25 DE JUNIO DEL 2018 a la dirección que indicó el demandante en 

la demanda, pese a que en la notificación personal la sociedad que 

represento tenía su domicilio y notificación judicial en la CALLE 64 # 50 - 

22 OF 101 DE BARRANQUILLA, el día 17 DE MAYO DEL 2018 se registró 

el nuevo cambio de la dirección y por lo tanto la demandada no recibió ni 

tuvo conocimiento de la notificación por aviso, puesto que ya se encontraba 

trasladada de domicilio tal y como reposa en el certificado de existencia y 

representación legal de fecha 18 DE JUNIO DEL 2018 y el certificado 

histórico emitido por la Cámara de Comercio de Barranquilla de fecha 26 

DE AGOSTO DEL 2022  

 

Luego entonces, existe nulidad procesal por indebida notificación de la 

demanda, cuando quiera que NO se encuentra configurada la notificación 

por aviso, puesto que el lugar de notificaciones de la persona jurídica de 

derecho privado es distinto al que manifiesta la parte activa y se evidencia 

el hierro jurídico de no aportar un certificado de existencia y representación 

legal actualizado, de tal manera en que NO se logró integrar el contradictorio 

de la sociedad MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S, en debida 

forma, teniendo en cuenta que el traslado de la demanda debe comenzar a 

correr desde el auto que decreta la nulidad o el auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el superior conforme al numeral 3 del artículo 301 del C.G.P. 

que reza lo siguiente: “Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, 

esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de 

ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior”.  

 

En el caso en concreto, y como se encuentra fijada fecha de audiencia para 

el día 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 y dentro de la misma el juez está en 

la obligación de sanear las nulidades que se encuentren pendientes, se hace 

necesario celebrar la audiencia y resolver la nulidad en estrado. 

 

PRUEBAS 

 

Sírvase tener por pruebas documentales las aportadas por las partes 

 

Aporto las siguientes: 
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1- Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S, de fecha 18 DE 

JUNIO DEL 2018 

2- Certificado histórico de la sociedad MONTAJES Y SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S, de fecha 26 DE AGOSTO DEL 2022 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, me permito solicitar lo siguiente 

 

PETITUM 

 

1.- Sírvase DECRETAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO desde la 

fecha del auto admisorio de fecha 11 DE ABRIL DEL 2018, por haber 

incurrido en el quebrantamiento al principio rector del debido proceso, 

conforme a las consideraciones fácticas y jurídicas indicadas anteriormente 

 

2.- Sírvase CORRER TRASLADO DE LA DEMANDA a mi representado 

desde la resolución en audiencia que decrete la nulidad o desde el auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
JUSTINA JACKELINE RUIZ CHEGWIN 

CC No. 32.700.716 de Barranquilla. 
T. P. No. 54.481 del C.S.J. 
 

















                             

                     CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA  

                            CERTIFICADO HISTORICO 

                                                          

"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA 

DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA. 

  

LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA 

QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. 

  

PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO +60 (5) 

3303700 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA 

ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CAMARABAQ.ORG.CO” 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON 

FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL:                

 

                          C E R T I F I C A                          

Constitución: que por Escritura Pública número 40 del 18/01/1996, del 

Notaria 9a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 

29/01/1996 bajo el número 62.345 del libro IX, se constituyó la 

sociedad: limitada denominada MONTAJES Y SERVICIOS ELECTRICOS 

LIMITADA.------------------------------------------------------------- 

                  

                       C E R T I F I C A 

Por Escritura Pública número 1.973 del 29/11/2002, otorgado(a) en 

Notaria 9. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 

11/12/2002 bajo el número 102.276 del libro IX, la sociedad cambio de 

razón social, por la denominación MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA.-  

 

                          C E R T I F I C A    

Por Escritura Pública número 478 del 22/04/2004, otorgado(a) en 

Notaria 4. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 

20/05/2004 bajo el número 111.267 del libro IX, la sociedad cambio de 

razón social, por la denominación MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA 

LTDA.-----------------------------------------------------------------  

 

                          C E R T I F I C A 

Por Escritura Pública número 857 del 07/05/2010, otorgado(a) en 

Notaria 3a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 

20/05/2010 bajo el número 159.133 del libro IX, la sociedad se 

transformó en por acciones simplificada bajo la denominación de 

MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S.-----------------------------  

                           

                          C E R T I F I C A                          

Domicilio Principal: Barranquilla-------------------------------------                                    

Nit: 802.001.870 - 5--------------------------------------------------                                                 



Matrícula No.: 210.025------------------------------------------------     

                                                    

                          C E R T I F I C A 

Que según formulario de renovación para el año 2018, la dirección para 

notificación judicial de la sociedad antes mencionada era:------------ 

CL 64 No. 50 – 22 OF 0101 en Barranquilla.---------------------------- 

 

                          C E R T I F I C A 

Que por Documento Privado del 16/05/2018 otorgado en Barranquilla, 

inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 17/05/2018 bajo el número 

928.151 del libro XV, consta el cambio de dirección para 

notificaciones judiciales de la sociedad antes mencionada quedando 

así: CRA 10 No. 5 – 268 Urb. La Playa en Barranquilla.---------------- 

 

                       C E R T I F I C A 

Que según formulario de renovación para los años 2019, 2020, 2021 y 

2022 la dirección para notificación judicial de la sociedad antes 

mencionada es: CRA 10 No. 5 – 268 Urb. La Playa en Barranquilla.------  

 

                          C E R T I F I C A                          

Que en esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores 

de formularios y/o documentos referentes a cambios de dirección de la 

expresada sociedad.---------------------------------------------------      

                                                                                                                                                                     

Barranquilla, 26 de Agosto de 2.022 

JLL. 

 

                           CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA 

 

 

                                            
     

                                       EL SECRETARIO 

                                ISMAEL OROZCO ROMERO  

Se expide a solicitud del interesado. 


